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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: MOD. ALIM. 2019-00334 
 

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la 
demandante (archivo N° 38) y en consideración al informe rendido 
(archivo N° 35), ofíciese a BANCO DE OCCIDENTE S.A., para que en 
el término de un (1) día, se sirva indicar el concepto por el 
cual realizó las consignaciones que en la actualidad obran en el 
proceso. 

 
Lo anterior, pues para disponer la entrega, debe 

encontrarse claro que los dineros corresponden a cuotas 
alimentarias, y según se observa, fueron constituidos con el 
código “01”, que no corresponde a dicho concepto. 

 
Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a la 

demandante, a través del mecanismo más expedito y eficaz. 
 

CÚMPLASE 
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Carolina  Laverde Lopez
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